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RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Granada de la Agencia Andaluza
del Agua, sobre información pública con motivo de
la ejecución de la obra «Encauzamiento del Río Genil»,
clave: A5.435.636/2111, en el término municipal de
Loja (Granada) a efectos de trámite ambiental y expro-
piación forzosa de terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública el Proyecto «Encauza-
miento del Río Genil», clave: A5.435.636/2111, cuyas obras
se desarrollarán en el término municipal de Loja (Granada),
a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente Proyecto tiene por objeto definir las obras

del encauzamiento del río Genil a su paso por el término muni-
cipal de Loja (Granada).

2. Descripción de las obras.
El trazado del encauzamiento en la margen izquierda se

proyecta en muros de hormigón armado. El la margen derecha
se proyectan muros de escollera, a excepción de los tramos
anterior y posterior al puente Gran Capitán, que se proyectan
de hormigón armado.

A lo largo del tramo objeto de encauzamiento se distinguen
diversas secciones tipo en función de la tipología de muros

que se encuentren en cada una de las márgenes así como
de la existencia de los diversos accesos a la zona inundable.

Los muros de cada una de las márgenes se dividen en
diversos ejes que se han denominado hastiales. Se identifica
la margen derecha con el muro «1», distinguiéndose dentro
de él los hastiales 1-1 (143 m); 1-2 (310; 250 y 315,5 m);
y 1-3 (170 m). La margen izquierda se identifica con el muro
«2», distinguiéndose dentro de él los hastiales 2-1 (557,4 m);
2-2 (186 m); 2-3 (410,1 m) y 2-4 (323,4 m).

Los accesos a la plataforma inundable se han designado,
siguiendo el mismo criterio, como 1-1 y 1-2 en la margen
derecha, y los 2-1 y 2-2 en la margen izquierda. Hay un
primer acceso en la margen izquierda, situado en el inicio
del encauzamiento que parte de la avenida Rafael Pérez del
Alamo y desciende en rampa hasta una plataforma inundable
situada junto al Puente Aliatar.

Las rampas de los accesos así como las plataformas situa-
das en la coronación irán dotadas de barandillas de protección.

Los muros de hormigón armado proyectados serán
HA-25/B/20/IIa en alzados y HA-25/P/20Iia en cimentación
y para ellos se ha escogido una sección en «T». Se han estu-
diado cinco secciones tipo de muro, en función de la cercanía
al cauce y de la cota de cimentación respecto a la máxima
avenida que están caracterizados por la altura del muro: T0
(0,0 a 2,5 m), T1 (2,5 a 3,5 m), T2 (3,5 a 4,5 m), T3
(4,5 a 5,5 m) y T4 (5,5 a 6,5 m).

Se proyecta una cimentación profunda mediante pilotes
perforados de hormigón «in situ», de sección circular, cons-
truidos con entubación metálica «camisa» recuperable, de diá-
metros 45; 55 y 65 cm y longitudes de 24; 29 y 25 m
respectivamente. El hormigón a utilizar será del tipo
HA-30/F/20/IIa+Qa.

La estructura sobre el río Genil que supone el vano que
se amplía presenta una luz libre de 30 metros, con una sección
transversal para el tráfico con aceras de 1 metro y calzada
de 7,00 metros.

3. Propietarios afectados.
Término Municipal de Loja.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Loja, o ante el Director Provincial
de la Agencia Andaluza del Agua en Granada calle Marqués
de la Ensenada, 1, Granada 18071, en cuyas oficinas durante
los mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado
Proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Granada, 10 de abril de 2006.- El Director, Gerardo Sánchez
Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/97/G.C./CAZ.

Núm. Expte. AL/2005/97/G.C./CAZ.
Interesado: Don Cristóbal Hernández Sánchez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva de Caducidad del expe-
diente sancionador AL/2005/97/G.C./CAZ por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo
considera procede efectuar dicha notificación a través de su
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/97/G.C./CAZ.
Interesado: Don Cristóbal Hernández Sánchez.
DNI: 45595871G.
Infracción: 2 Leves y 1 Grave según los arts. 73.1, 73.6

y 74.5 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna
Silvestres en relación con los arts. 82.1.a) y b) de la misma
Ley.

Sanción: Multa: 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.

Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 4 de abril de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de notificación de inicio del deslinde parcial Expte.
MO/00017/2005, del monte «Grupo de Montes de Los
Barrios», Código CA-50001-CCAY, relativo al «Grupo
de Montes El Rincón».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde:

Término
Nombre Polígono Parcela municipal

Desconocido 7 13 Los Barrios
Catalina Calvente Pereira 7/7 50/54 Los Barrios

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de
13 de diciembre de 2005, ha acordado el inicio del deslinde
parcial, Expte. MO/00017/2005, del monte público «Grupo
de Montes de Los Barrios», cuya parte dispositiva es la
siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del Grupo
de Montes de Los Barrios, Código de la Junta de Andalucía
CA-50001-CCAY, relativo al Grupo de Motes “El Rincón”, pro-
piedad del Ayuntamiento de Los Barrios y sito en el término
municipal Barrios (Los), provincia de Cádiz, relativo a fincas
enclavadas no afectadas por deslindes anteriores y perímetro
exterior exceptuando colindancia con dominio público.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.


